
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   11001-33-35-026-2021-00138-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

    DERECHO- LESIVIDAD 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

    PENSIONES- COLPENSIONES  

DEMANDADA:     ANA TULIA MACÍAS GUACA 

 

En el presente asunto, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, por intermedio de apoderada judicial, presentó demanda en el 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra 

ANA TULIA MACÍAS GUACA, con la finalidad de obtener la nulidad de la 

resolución SUB 76324 del 25 de mayo de 2017, por medio de la cual le fue 

reconocida sustitución pensional a la señora ANA TULIA MACÍAS GUACA como 

consecuencia del fallecimiento del señor ALGEMIRO LÓPEZ SILVA 

 

Pues bien, analizado el escrito de demanda, este Despacho, mediante auto del 15 

de junio de 2021, dispuso inadmitir la demanda como consecuencia de las 

falencias encontradas relacionadas con los presupuestos procesales de 

admisibilidad, en cumplimiento a lo ordenado en el art. 162 del C.P.A.C.A., en el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y en el artículo sexto del decreto 806 de 2020. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho concedió el término de diez (10) días de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para que se subsanaran los 

defectos señalados, so pena de rechazo. 

 

Atendiendo los defectos señalados por este Despacho, la apoderada judicial de la 

entidad demandante presentó escrito de subsanación mediante memorial el 23 de 

junio de 2021.  

 

En virtud de lo anterior, procede el Despacho a pronunciarse respecto al escrito 

de subsanación presentado, con base en las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez analizado el escrito de subsanación allegado por la apoderada de la parte 

actora, el cual fue presentado dentro del término legal, concluye el Despacho que, 



Página 2 de 3 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Lesividad. Rad. 11001-33-35-026-2021-00138-00  

se encuentran verificados el cumplimiento de los requisitos legales tal y como lo 

dispone los artículos 162 y siguientes del Código Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el Decreto 

806 del 2020, por lo cual se dispondrá a ADMITIR la demanda, en el ejercicio del 

medio de control propuesto, y para efectos de adelantar el trámite procesal 

ordena: 

 

1.- Notificar por estado la admisión de la demanda a la parte actora, de acuerdo 

con el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

2.- Notificar Personalmente la admisión de la demanda a ANA TULIA MACÍAS 

GUACA identificada con la cédula de ciudadanía 41.726.603, a quien se tendrá 

como TERCERO directamente interesado en el resultado del proceso, de 

conformidad con los arts. 171, numeral 3, y 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Para tal efecto, la apoderada de la parte actora deberá dar cumplimiento integral 

a lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 2080 del 2021, concordante con los 

artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso. En este sentido, como la carga 

de realizar las diligencias tendientes a la notificación personal del tercero se 

encuentran a cargo de la parte demandante, esta deberá demostrar en el 

expediente el cumplimiento de cada una de ellas. Por lo tanto, para iniciar este 

trámite de notificación, se le otorga a la parte actora el término de 15 días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente 

proveído, interregno en el cual deberá allegar al despacho las pruebas que 

demuestren la actuación correspondiente. 

 

3.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al señor Procurador 

Judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

4.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

5.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la entidad 

demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso, todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 

en el proceso. La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto. 

6.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, atendiendo lo ordenado 

en el artículo 172 ibidem. Se exime del traslado a la entidad demandada, en 
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atención a lo dispuesto en el artículo 201 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. 

7.- Efectuada la notificación del numeral segundo de este proveído, y atendiendo 

lo dispuesto en el art. 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, concordante con el art. 49 de la ley 2080 del 2021, 

córrase traslado de la demanda a ANA TULIA MACÍAS GUACA, interesado directa 

en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días. 

 

8.- Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGELICA COHEN MENDOZA, 

identificada con cédula de ciudadanía número 32709957 y portadora de la tarjeta 

profesional de abogado número 102786 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y fines establecidos en 

el poder obrante en el expediente digital, archivo No. 1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CA 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

822ccc1f6fe6d9b4b9710c743298665acf3649aa8a6e3aa5bbfe9c383f725a

f7 

Documento generado en 27/07/2021 12:15:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 28 DE JULIO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 


